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Ejemplar:
Atrasado
Suscripción año 158

ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su inserción, 
comunicaciones que no ven- V 
gan registradas del Gobier
no, Civil déla provincia

Administración y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Diputación

1 peseta
3

la?Provincia dede Logroño
■¡Franqueo Concertado 26/2

Se publica lo-s martes, jueves y sábados 
Depósito Legal: LO. 1-1958

Precio de inserción

7 Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales qijjí 
sean de p¿go, satisfarán a 
razón de 2’50 pesetas por 
LriNEA y ¡os que sean de

•• previo pago se tasaran a ra: 
zón de ClNCUENJ A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
ran antes de la publicación 
y por medio de la correspon- ? 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en fa 
Depositaría de Fonaos Pro
vinciales, sin cuyo requisite 
no se insertarán.

See ció 11 Provincial de 
A dm n nstración Local

■ El Exemp. Sr. Gobernador Civil /le 
ia provincia cen fecha '30 de julio 
del959, se ha dignaüb adopta.- la si
guiente resolución:

Visto el expediente de viudedad 
insti Uido a favor de doña Jesuisa Gar
cía Arre&ui, espesa dol Secretario que 
íuó dial Ayuntamiento de Pradejón 
de esta provincia;

Resultando: Que el Ayuiv?, miento 
de Pradejón en sesión celebrada el 
ua ib do juño de 191:1, acedo sgi.a- 
lar à doña Jesusa García Ariósti la 
.pensión anual de trece mu vch..-cíeíi- 
tas p.socais. que es al veinticinco per 
cax.u ■ dei suplido regulador de 51.438, 
,(12,859-,67) Incrementada por Decreto 
fecha 30 de noviembre de 1956, hasta 
la cantidad de 1150 pesetas memsua- 
■les (940,33).

Resultando: Que el causant:' faile- 
llecido en dos de julio de 1959, 
presto servicios comp.-tabxs co ¡-.o 
Ayuntamientos que después se dirán 
habiendo percibido les que en el ex
pediente se relacionan.

Vistos: Los articulosi 195 al 216 del 
vigvnte Reglamento de personal de 
lote Servicida Salniitariios Locales y 

-Decreto fecha 30 de noviembre de 
1956.

Considerando; Que ese Pvntro es 
competente para practicar para prac 
ticar el prorrateo de los derechos pa
sivos entaP las. distintas Corporacio
nes en que sirvió el causante prc- 
porcionalmente a la suma de haberes 
disfrutados en cada una;

Practicadas las eportunas operacic- 
nvs aritméticas este Gobierno Civil 
ha reuelto:

1: Doña Jesusa Garcia Arrest i per
cibirá del Ayuntamiento de Pradejón 
ia pensión anua! dé trece mil ocho- 1 
cientas pesetas anual®, con efectos i 
désde tres de .julio de 1959 Î

2: A dicha pensión deben centri- 
buir con efectos desde la refirióla fo
cha y con las cuotas que se indican 
las Corporaciones siguientes:

Ayuntamiento de Navajún 33,85 
pesciLas anuales; 2,82 al mes

Gimilieo 209 al año; 17,41 al mes 
Zarratón 480 al año; 40 al mes
Enciso 50 al año; 4,16 ai mes 
Gallinero de Cameros 604,40 al año 

50,37 al mOs
Piadill.' de Cameros 604,40 año; 

50,37 al mes
Castañares de Rioja 4.096T0 al año 

341,35 al mes
Eancs de Rioja 1.662 al año; 138,60 

al mes
Pradejón 6.060,25 al año; 505,02 al 

mes
Totales; 13.800 ai año; 1.150 al mes
3; Cada uno de los Ayuntamientcs 

reseñados deberá- satisfacer además 
(tel importe consignado una exta par 
te del mismo perteneciente r las pa
gas extraordinarias de 18 de julio 
y Navidad.

4; Esta mi resolución deberá sor 
publicada en el Boletín Oficial de la 
provincia y notificada por a Sección 
Provincial de Administración Local 
a la Dirección General del .Hamo y 
a las Corporaciones afectadas.

Lo que se publica esn este peiiodico 
oficial para conocimiento y cumpli
miento de las Corporaciones efecta- 
das.

Logroño 31 de julio dé 1959
El Jefe de la Sección

1210

nii'Mii miL 'I !i 
nmnoi

{í CIRCULAR 
(Higiene y Sniciad Veterinaria)

1157
Haibéndose presentado la epizootia 

de Carburo Sintomático en el ganado 
b<.vina existente en el municipio de 

! Sta. Cqioma, el Gobierno civil a pro- 
puetapuesta de la Jefatura del Servi
cio Provisciai de Ganadería y en cum 
pimiento ü'e o prevenido en el artícu
lo 134, Capitulo XII, Titulo II del vi
gente Reglamento de Epizootias, de 4 
de tebrero de 1955 (Boletín Oficial 
del Estado de 25 de marzo) roce dé 
a ladolara ción oficial de la existencia 

i de dicha enfermedad.
Los animales enfermos se escuen- 

i tran en los establos hé Cirilo Díaz, 
‘ Saturnino Marín y Eugenio Izquier

do.
Señalándcse como zona infecta La 

Majada de Aldomezao y Fuentecilla.
Como zona sospechosa todo el téi^ 

mino municipal.
Y como zona dé inmunización San

ta Coloma.
Las medidas adoptadas son aisla

miento de los animales enfermos y 
sospechosos de los sanos habiendo si
do marcados los ganadOs enfermos.

Diohais métíidas a propues de la Je
fatura del Servicio do Ganadería se 
amplian a pro-hiiebión de sav'ar ga
nado receptíble sin la autorización 
reglamentaria; desinfección '• esta
blos y corrales restantes medidas 
sanitarias reglamentarias.

Logroño 5 de agosito de ±959 
Él Gobernador Civil

1230

iiE ÁiiOicraiiA
DIRECCION GENERAL DE MON

TES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 
Subdlrecclon de Montes y Política

Forestal 
DISTRITO FORESTAL DE 

LOGROÑO
1096

Orden aprobator a del deslinde del 
monte ‘‘El Horcajo” número 25 III 

de la pertenencia de Sotés
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El Iltmo. Sr. Jefe de la primera 
a Subdireccion de Mon.cs 

y Política Forestal en escrito fix:ha 
7 de ios corrientes comunica a esta 
Jefatura ia Orden'del Exemp. Señor 
Ministro de fecha 5 du juruo de 1959, 
que dice lo siguiente;

Examitnad’o el expediente de deslin 
de del monte denominado “El Hor
cajo” número 25 III del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de la provin
cia de Logroño de la pertenencia y 
término municipal dé Sotés.

Resu/ltantío: Que autorizada la prác 
tica d’ei deslinde fué publicado el 
anuncio reglamentario en el Boletín 
Oficial de la provincia con mdicacióh 
de la fecha, lugar y hora del comien
zo de la operación y del plazo hábil 
para la presentación dé documentos 
por los interesados acreditativos de 
su dominio como así lo hicieron al
gunos y sobre los cuales emitió su 
informe la Abogacía del Estado de 
la provincia.

Resultando: Que fu’eron notificados 
los poseedores de terrenos colindan
tes y enclavados dando comienzo la 
operación en piusencia de ja Guarde
ría Forestal y los intei-esadcs que. 
figuran en las actas levantadas dia
riamente siendo fijados ol piquetes 
d’ei perímetro exterior y .os corres-
fundientes a los enclavaTI ]1 m 
IV y V del monte <e ;> forfiia’ des
crita en las actas y en e; informe 
d’ei ingeni‘ero operador res^jitando una 
cabida total de 341’5600 Has., una ca
bida pública de 336’1275 Has. y una 
¡superficie, de ©ndlavate de 5’4325 
Has.

Resultando; Que no nubo eclama- 
ciones en ’el acto del apeo ni tampoco 
las hubo en el periodo de vista del 
expediente realizándose í'do con la 
conformidad d’O los ínteresaaos.

Resultando: Que la Jefatura del 
Distrito Forestal de Logre ño mues
tra su conformidad con Cx deslindé 
ejecutado. .

Considterando: Quo en la tramita
ción del expediente -se han observado 
las prevenciones sobre- dtslinde de 
montes públicos contení .'las en las 
vigentes Instrucciones habiéndose 
realizado las preceptivas publicacio
nes en el Boletín Oficial ue la pro
vincia asi como las ¡notificaciones a 
ios interesados.

Conaiderand-to: Que en las actas y 
en ’el informe del Ingeniero Opera
dor se determina la situación de los 
81 piquetes que establecen el perimb- 
tro exterior del monte, y ios de los 
dnelavados I II Til iv y / quedando 
todo fielmente representado en el 
plano que forma parte d'?i expedien
te y que los trabajos de apeo mere
cieron la conformidad de los intere
sados, que ha subsistido en el perio-
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do de vista del expedieií'.e durante 
él cual no se han presentado recla
maciones contra lo actuado.

Este Ministerio ha dispuesto a pro
puesta del Servicio Especial de Des
lindes y Amojamiento de acuurdo 
con la Jefatura del Distrito Forestal 
de Logroño y Asessoría uurídica;

1. Aprobar el deslinde del monte 
“El Horcajo” númUro 25—ili del Ca
tálogo de los de Utilidad Pública de 
la provincia de Logroño, de acuerdo 
con las acta'S plano y registre topo
gráfico unidos al expediente y que 
en la inscripción dui Catalogo de loá 
de Utilidad Publica de ja provincia 
consten Jas características siguientes;

Término municipal: .Sotes
Nombre: “El Horcajo”
Pertenencia: Sotés

LIMITES i
N.— Término dé Ventosa. 
E.— Monte “La Dehesa’' y otras

propiedades particulares de Sotés
S-— Arroyo Legucho
O. Monte “Fuente Dehesica y 

Mortero” número 46 del Catálogo du 
los de Utilidad Publica dui término 
de Santa Coloma y monte . ‘Barranco 
Hayedo” númro 46—11 dé) Cate logo 
del término de Ventosa.

Cabida total; 341’5600 Has. 
Cabida pública; 336’127.5 Has. 
Enclavados: 5’4325 Has.
EspeciU: Quercus sessili lora.
2; Que se reconozcan .como pese.'- 

dos por particulares los enclavados.
I a favor de don Manuel Alvarez

con 0’8500 Has.
II a favor de don Julián Alonso 

con 0’7950 Has.
III a favor dé doña Julia Daroca 

con 1’1750 Has.
IV a favor del Ayuntamiento de 

Sotés con 1’6375 Has.
V a favor del Ayuntamiento de 

Sotés con 0’9750 Has.
3: Que una vez firme este deslinde 

se redacte el proyecto de amojona
miento para su rápida ejecución.

4; Que de no hallarse inscrito este 
monte en el Rugis tro de la propiedad 
se proceda a sui nmediata inscripción.

Lo que de orden del Fxemo. Sr. 
Ministro do íUchá 6 de junio de 1959 
^participo a V. S. para que a tenor 
de Jo preceptiado en la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo Un 
su articulo 79 lo traslade a todos los 
interesdaos a través del Ayuntamien
to donde residen que deburá enviar
le a su vez a V. S. los duplicados de 
las notificaciónes autorizadas con su 
firma y hacientíb constar antefe dé la 
misma la fecha un que se hicieron 
cargo de ella, no haciéndolo directa
mente este Ministerio por desconocer 
ios domicilios de los interesados en 
el deslinde debiéndose publicar en el 
Boletín - Oficial de la provincia está.

18 de agosto de 195.9 

reSx.iución para que puutián da.rse por - 
¡notificados desde Ja feciia de puoina- 
ción a aquellos ínter osadas cuyo do
micilio desconozca también dicho- 

i Ayuntamiento.
i Para dar cumplimiento a lo erde- 
, rjado Un ‘la Orden que se .transcribe 

y de acuerdo con lo preceptuado en 
( el artículo 79 de 3a vigente Ley de 
j Procedimiento Administrativo du 17 
¡ de julio de 1958 se íiace pública por 

medio de este Boletín Oficial para 
conocimiento de los interesados ha- - -' 
ciendo saber ai propio tiempo que la 
presente resolución pone fn, a la vía. 
guibemativa pu.diendo ias personas 
que hubieren intervenido como par
tes en el expediente de deslinde y 
resultaren afectadas impugnarla de 
acuerdo con lo establecido en los 
artículos 14 y 15 dU la Ley de Mon
tes de 8 dé junio de 1957.

Logroño 23 de julio de 1959

El Ingeniero Jefe

1176

Recaudación de Contribuciones
EDICTO

1129
Don Cornado Jimeno Gallardo, Re

caudador decon tribuciones e impues- 
tos dui Estado en la Zona de Calaho
rra.

Hago saber; Que en el expediente- 
que instruyo por debites de la Con- 
tribución Rústica pertenecientes a los 
años 1954 y 1957 ambos incluisve.

Providencia ; De conformidad a lo. 
diiSjpuesto en el articulo 127 del Esta- 

í tuto de'Recaudación de‘29 du diciem
bre de 1948 requiérase por medio dé - 
Edictos que se insertarán en ui Boie-- 
tín Oficial de la provincia y se fija
rán al propio tiempo en la Alcaldía, 
del término municipal a que corres
pondan ios débitos a los deudores du 
paradero ignoratio o desconocidos ■ 
compredidos en este expediente para 
que compatezcan en él, por sí o por- 
representante autorizado a efectos de 
abonar el descubierto que s lus reda 
ma más los recargos y costas corres- ■ 
■pondiemes advirfciéndoies que si trans 
curridos ocho días desde la insurción 
del anuncio en el periódico oficial no 
se personasen serán declarados en re- 
bold a medíante providencia dictada' 
al efecto y a partir de este instante 
toldas las noiificaciones que deban ha
cérseles se efuctuarán medíante lec
tura de las mismas en la Oficina Re
caudatoria a presencia de' público 
que se encuéntre en ella y- de dos - ■ 
testigos.
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Y haliáníic&e cr^mprendiucs entre 
los deudores a quienes se refibre la 
anterior providencia, Jos que a con
tinuación se expresan se -us notifica 
por ineOlio del presente que se remite 
a i^ Alcaldía .új Ca’aberra para que 
pueda acordar su fijación en el Ta
blón de anuncios’■ oficiales según dis-

Manuel Solano Fernandez 34’66 pe--
sptas 

I Mauricio
I sotas

Gregorio 
' pesetas 
i Florencio 
, tas

Solano Pre-dado 64’20 pe-

Robres Gutíhrez 48’20

Falcôn Pérez vpQi pes

pone ei refrido artículo 127 
tuto.

Julián Arenzana Lorente 
setas

Enrique Baixauli Fuertes 
setas

Tomás Barco Antoñain.zas 
setas

del Esta-

34’51 pe-

33’26 pe-

189’44 pe

Hcs. d’j Leopoldo Alfaro 25’98 pese
tas

Comunidad de Misioneros del CM 
49’18 pesetas

Bonifacio Cristóbal Escorza 37’95 
pesetas

'lercSa Cristóbal Losant-^s 205’30 pe
setas
Julia Cristóbal Pérez 33’44 pesetas

Emilio Cristóbal Tejedor 27’58 pe
setas

Pedro Eseaiona Buano 131’80 pese
tas

Luisa E^arza López 42’18 p.seias
Encarnación Grijalvo Gurrea 64’20

P’^s as
Podro Gurrea Lorente 566’04 pese- 

tas
Francisco Gutiérrez Abad 155’50 pe

setas
Timoteo Jiménez Pérez 65’24 pesc-

tas
Pascual López Fernáridez 21’08 

S-iab
Ca.Mjja'j L ¿ant.s Sol.-ina 53’51

Setas -,
Hcs. do Francisco Marín 316’00 

¿Gas '

pe-

pe-

pe

. ba-üJ..a Martínez Adán 33’98 pese- ¡ 
tas

c-UiLa López Tspa za 40'85 pesetos 
Luis M^zo López 69’02 pesetas

Hos. de Inocencia Martinez 26’95 
peo.'ia s

Julio Moreno Martínez 48’67 pese
tas

Federico Muro Ibáñez 16’34 pesetas
Mateo Ocón Drago.31’12 pesetas 
Cruz Pascual Garrido 69 púsetas 
Jesús Pérez Herreros 155'50 pssotas
Simón Ruiz Madorrán 32’84 pese

tas
Angel Salazar y Avila ; ’’09’76 pe

stas
Amparo Herreros Pérez 27’6€ pese

tas
Felipe Sánchez Pérez 6. 3'26 pese

tas
Aquilina Snoley Díez-63.26 pesetas
Isaac Solano Gil 138’6.4 pesetas j
Felipe Soilano González 231’5 pese- i 

tas
^'‘'’^ariano Solano Pérez . esposa pe- . 

®etas 46’38 ;

F oraran GutiériVz ’ Mangado 117’76 
pesetas

Fernando Gutiérrez Moreno 368’12 
pesetas

Leonisa Gutiérrez Moreno 81’86 pe

Santos Gutiérrez Ruiz 25’31 
tas

Cesáreo Gutiérrez Sáenz 27’39 
tas

Félix Roldán Gutiérrez 27’58 
tas

pese-

pese-

pese-

Ferm-jn Rubio Calvo 5'586 pesetas
Julia Ruiz Moreibc 25’3i ptsetas
Tomás Ezquerro Mangado 19’96 pe 

setas
Eugenia Fernández Ezjuerro 27’59 

pesetas

■Calahorra 16 de julio'de 1959 

El Recaudador

de ;948'40 pesetas y otra en la Caja, 
; ue Djposncs de MadnJ con lecha

de marzo de 1944 con ios números 
336.261 de entradj, y 151.859 ob re
gistro por un valor nominal de 200000

i pesetas en Tít-uilos de la Deuda Amcr- 
* tizabie 3% emisión, de primero de 
! abril db 1928.
• Esta Sección de Orden dej Exemo. 

Señor Min.istro, iio comuiiioa a esa 
Delegación Central db Hacienda a. 
los efectes de ,ia incautación por el 
Tesoro de Jas fianzas resenadas re
mitiendo el rbsguardo correspondien
te a la Tesorería de Alava del depó
sito de 6.129’20 pesetas pue slos otro,- 
dos resguardos obran bn pa rler del 
interesado.

Lo que se comunica a esa Conle- 
deración para su conoemiiento el del 
interesado y publicación bn el Boletín 
Oficial de la provinca.

De oonformidad con lo dispuesto 
en da presente Orden ha.n quedado- 
anuladas las inscripcionbs números 
348 y 173 de las provincias de Alava 
y Logroño respectivamente.

Lo que se hace público en este Bo- 
íetín Oficial para gbneral conocimien
to, quedando Jibre por tanto el trama 
de- rio afectado por dicha concesión..

Zaragoza 10 d’e agosto de 1959

El Ingeniero Director Adjunto

Fausto Gómez
«-

ANUNCIO
.1244

1165
Li Dheocáón GM(jeral oc

Hidráulicas Sección de 
Asuntos Generales en 
de fecha 15 d’e julio del 
(referencias citadas ai

Concesiones y 
eomunicacióin 
corriente año 
margen) dice

nota anuncio

a esta Confederación lo que sigue: 
Con esta feha a la Delegación Cen

tral dá Hacienda digo lo que sigue;
Visto el expediente de caducidad de 

la coniceísión d’o un aprovechamiento 
de aguas del río Ebro en términos, de
Elciego y La Puebla de la Barca 
(Alava) con destino a predicción de 
energía eléctrica' dvi que es actual 
titular don Marcos Muñoz Samaniego 
asunto en el cual ha dictaminado el 
Consejo de Estado.

Este Ministerio de conformidad con 
dicho Alto Cuerpo consultivo ha ic- 
suelto decretar la caducidad- de la 
•concesión otorgada a don Marcos 
Muñoz Samaniego con perdida de
las fianzas constituidas: una en la
Caja de Depósitos de Alava en 11 dñ 
agosto de 1920 con los números 4 de 
entrada y 14 de Registro por un va
lor en metálico de 6129,20 pesetas; 
otra en la Caja de Depósitos de Viz
caya con feóba '.3 de octubre de 1933 
con los números 26 de entrada y 1779. 
dú registro por un valor en metálico

i Por doña Ascensión Martínez Sc- 
' rrain. ¿e s-.iicito con fecha 30 de abrii 

de 1959 .a publicación en el Boletín 
Oficial del Estado uc la nota previa 
que previene el arucuio 10 del Real 
D ^.-reto Ley Üe 7 de enro de 1927 
con las características que ya se dié- 

: r.n a conocer en ei Boletín Oficial 
db la pro'Vincia de fecha Iv de mayo 
de 1959.

En el periodo de competencia de 
proyectos solamente se. presentó ei ob
la peticionaria que lo ha sido en for
ma-legal y en ei cu-il sb- prevé la uti
lización de un caudal de 14 l/segundq 
en jornada de 10 horas mediante ele
vación del no Tirón con obstino ad 
riego de 6 Has. en término municipal 
de Cuzcurrita (Logroño) y con la ' 
instailación de un grupo né potencia 
de 5 CV y d'e una tubería de impul
sion ,y demás obras complementarias 
que se detallan en el proyecto refe
rido.

Lo que se hace público para ger.b- 
r?i' conocimiento y para que cuantos

I se consideren perjudicados por está
I
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petición pu'aoan dirigir por- ‘ecrito las
... X. . .j..nRin per .men

tes ante esta Confentravioïi Hmiro- 
§ráfica del £bro, o, bien ante la Ail- 
v-'J- .<,1- ix.'j a;nitro del 

plazo de 30 días irnturaLCs j constCu- 
tw-o a .pairuir o? la x_cna de puuii- 
cación de la presente nota en cu B¿- 
nx,.x. Oliciai de la provincia, a cuyo 
e?octo estarán de •manifiesto ei expe- 
dienít y ptoyeetc on lo Seecxen de 
Aguas dé esta Confederación en, Za
ragoza Général Mofla 26, primero du
rante las horas hábiles de oficina en 
el plazo indicado.

Zaragoza 11 de agosto de 1959
El Ingeniero Diitector Adjunto 

í austo Gómez
1266

í’i U :i il ' Siilllil iiü- 
» iilHilpi lí" ill Pixilllil

EDICTO
1156

Aprobado por este Exemo. Ayunta
miento expediente yh abiliitación y 
s.I,! .0' 1 . 1, ;.r.ditts • '.i. o_ o 
presupuesto ordinario en curso por 
modio de tr ■ s' rérciaü queda ex- i 
¡n -.o a!. pViDó.co un es,ta Intervención 
Municipal por tér mino de qum.'? '• d a.g-j 
y horas hábiles de oficina a efectes 
de recia miaeiones de conformidad' a lo 
dispuesto en td art icuilc 691 tercero de | 
la vigente Ley de Régimen Local.

Santo Domingo de la Calzada a 6 
de agosto de 1959

El Alcalde

1232

■vhitiHiilriiitüii lie iliislicia

EDICTO

1168
Por-virtud ü’el presentó se cha lla

ma y emplaza a Maria Es: her Pala
cios Fernández de 21 años de edad 
natural, de Logroño hija de Maximino 
y Juliiá scltera sus laboihs y que re
sidió . en Vitoria calle Campo de los 
Sogueros número 5 bajo y cuyo ac
túa' paradero se Ignora a fin de que 
dntro del término de diez días, com 
tades desefe la itiserciótn del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la 

provincia de Logroño comparez,a an 
te este Juzgado de instrucción para 
ampliar su .lec:a; ación p^r vixM.o ’i 
las actuaciones que se tiamitan en i 
este referido Juzgado por d supuesto ! 
dsn'ío de tstupro de la citada Mana ¡ 
Esther Palacios Fernández atribuido j 
el hecho a Manuel Domínguez Ar
guelles apercibiéndola que d ' no cem- 
parecñr le parará el perjuicio a que 
haya lugar en Justicia, j

Así lo tengo acordado en el suma- ! 
rio número 202 de 1959 que se sigue í 
en este Juzgado por estupro.

Dado en Logroño 11 agosto de 1959

El Magistrado Juez I
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1166
Vacantes carcas de Juez de haz de ' 

El Villar de Arnedo y ufe villesiaua > 
de Cameros; juez úfe i áz slsóru.-j de j 
Corñago; Fiscal de laz de V iliar de j 
Torre y Fiscal de Paz sustituto de i 
Aifelbda de Iregua se anuncia por el ¡ 
pi’cstinte para que ips que' ¿Rpiren a j 
desempeñarle puedan solicitarlo del Î 
Exemo. señor Pnesidenie de esta Au- I 
diencia dentro aei piazo u treinta ! 
d :as a contar desde el siguiente a la ; 
publicación de es fe anuncio per m^- ' 
dio de instancia reimegraaa con pó- •: 
liza Ote 3 pías, y otra de ia Mutuali- i 
dad Judicial de 25 pesetas- que pre- ; 
sentarán vn la Secretaria dei Juzga- ■ 
do de primera Instancia respectivo ¡ 
acompañando ios documentos ordena i 
dos en elDe creto Orgáruto vigente 
y los dfemás que estimen convenirles.

Burgos 11 de agosto de 1959

El Secretario de Gobierno'

Antonio Vitoria
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Esta Junta Directiva se halla ins
truyendo expediente para la involu
ción de fianza que tenía constituida 

para respond.;., ó . isu 
v-rgo h'on José González del Casti
llo Notario que fue uj ij^giUx.,. u, .a 
el 6 de junio último en que cósó por

I ación. '
Sirvió también las Notar as da r<- 

ciego correspondiente a este Colegio, 
Estella (Navarra) y Guacara jara (Ma 
drid). \ .

Lo. qué se hace saber a im de que 
si tuviesen que hacer alguna r?;;ama 
ción la formulen ante esta Junta Di
rectiva en el plazo de un mes contan- 
desfe desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado.

Burgos 8 de agesto de 1959

El Decano

Manuel Crepo Alvares
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1149
Aprobado P1 proyecto de presupu-cs- 

to extraordinario lorinado para ins
talación alumbrado xmnnco en es
ta Localidad, se hallará expuesto 
dicho documento t-n la Seeiétaria 
municipal, por término ,de quince días 
en que pedrá s.r ex am ni ado jxir 
cuantos lo nusecn y iuranto cuyo 
periodo podrán fc_mUxar cuantas re
clamaciones u obsrvaciones estimen 
convenientes ios habi'antes de este 
término municipal y ñfemás persones 
a que se refiere el articulo 683 nú
mero 1 de la vigente Lej' de Régimen 
Lócal. Ti

Lo qué se hace público por medí.? 
del presente -a los efectos del artículo 
696 número 2 de la Ley de Régimen 
Local texto i’efundído de 24 de junio 
do 1955 y para general conocimiento.

Villos.-ada de Camerosa 8 de agos
to de 1959

El Alcalde
, 1238

EDICTO
1182

j Por espacio de 15 dias queda expues 
toen esta Secretaria ól expediente de 
ccjtrihucicnes especiáis a que se re- 
fifere el aXículo 39 del Reglamento 
fie Hacienda Locales para pavimen
tación de calles de la localidad' duran 
te cuyo plazo y ocho dias más se ad
mitirán en este Ayuntamfeilto las de
clamaciones de los ihteresades por 
las causas del articulo 41.

En Hormilíeja a 11 de agosto 9591 
El Alcalde
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